
En Córdoba, a 17 de abril de 2017, reunidos en la Subdelegación de Gobierno para la 

constitución de la mesa electoral para las elecciones sindicales a representantes de 

profesores de religión, se han llevado a cabo los siguientes puntos: 

 Constitución de la mesa Electoral. La cual ha quedado compuesta del siguiente 

modo:  

                       Presidenta: Mª Ángeles Ortiz Jiménez. 

                       Vocal: Mª Joaquina Martínez Vizcaíno. 

                       Vocal Secretaria: Águeda Mª Vilches Fernández. 

 Levantar Acta de constitución de la Mesa Electoral.   

 Entrega del censo laboral por el empresario a la mesa. 

 Determinación del Calendario del proceso electoral. 

 Apertura del plazo de posibles reclamaciones sobre el Censo. 

En dicha reunión han estado presentes los sindicatos C-SIF, USO, APPRECE, ANPE-

FSES y UGT, los cuales han propuesto alguna serie de borradores y posibles fechas 

para llevar a cabo el calendario electoral. 

Tras el análisis de propuestas y posibles situaciones que  pueden  presentar los 

profesores de religión en nuestros colegios,  la mesa electoral ha consensuado  que el 

calendario  electoral quedará del siguiente modo: 

25 Abril: fin del plazo de reclamaciones sobre el censo. 

26 Abril: resolución sobre posibles reclamaciones y publicación del censo definitivo. 

5 Mayo: fin del plazo para la presentación de candidaturas. 

9 Mayo: Proclamación y publicación de las candidaturas. 

10 Mayo: Fin del plazo de reclamaciones sobre candidaturas. 

11 Mayo: Resolución y proclamación definitiva de candidaturas. 

19 Mayo: Celebración de las votaciones. Elaboración de las actas. Proclamación  y 

Publicación de los Resultados electorales 

Por último, pedimos a todos los interesados o representantes que comuniquen a la mesa 

los posibles defectos que pueda presentar el censo a fecha de hoy, 17 de abril de 2017, 

para subsanar los errores. 

 

La Secretaria 

ÁGUEDA Mª VILCHES FERNÁNDEZ. 


